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4733 ORDEN 11/1983, de 3 de febrero, por la que se 
señala la zona de seguridad de las Defensas Por
tuarias de El Ferrol del Caudillo.

Por existir en la Zona Marítima del Cantábrico la instalación 
militar Defensas Portuarias de El Ferrol del Caudillo, ubicada 
en el cabo «Prioriño Chico», se hace aconsejable preservarla de 
cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, de conformi
dad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución dé la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional, -

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta del Capitán General 
de la Zona Marítima del Cantábrico, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el artículo 8.° del 
capítulo II del título 1 del Reglamento de Zonas e Instalaciones 
df Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real De
creto 689/1078, de 19 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo I la instalación 
militar Defensas Portuarias de El Ferrol del Caudillo.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 9.1 del citado Reglamento, zona de seguridad circunscrita 
a T* instalación militar se divide en dos: Próxima y lejana.

— Zona próxima de seguridad: De acuerdo con el articulo 10.1 
del Reglamento, estará comprendida per un espacio contado en 
metros desde el límite exterior o líneas principales que definen 
el perímetro más avanzado de la instalación, en la foma si
guiente;

Expacio terrestre:
— Límite Nordeste: Faja de terreno comprendida entre el 

amojonamiento (límite exterior de la instalación) y la línea 
que une los puntos de coordenadas siguientes:

A

I = 43° 27’ 54” N 
L = 8° 19’ 52” W

B

I = 43° 27’ 57” N 
L = 8° 19’ 53” W

C

I = 43° 28’ 00,7” N 
L = 8o 19’ 58,5” W

D

I = 43” 28’ 01” N 
L = 8° 20’ 10” W

— Límite Noroeste: Faja de terreno comprendida entre el 
amojonamiento (límite exterior de la instalación) y la línea 
que une los puntos de coordenadas siguientes;

D

I = 43° 28’ 01” N 
L = 8° 20’ 10” W

E

I - 43° 28’ 00” N 
L = 8° 20’ 20” W

F

I = 43° 27’ 57,5” N 
L = 8° 20’ 28,8” W

G

I = 43° 27’ 57” N 
L = 8° 20’ 35" W

H

I = 43° 27’ 44” N 
L = 8° 20' 38” W

Espacio marítimo;

El comprendido en el mar dentro de un círculo de una milla 
de radio cor- centro en el cabo «Prioriño Chico». Este espacio 
queda incluido en su totalidad en la zona próxima de seguridad 
que fue fijada para el Arsenal Militsr de El Ferro1 del Caudillo 
por la Orden ministerial número 107/1081, de 21 de julio («Bo
letín Oficial del Estado» número 185/81).

Zona lejana de seguridad:

De acuerdo con el artículo 9.3 del Reglamento, la zona lejana 
le seguridad quedará determinada por;

Espacio terrestre:
— Límite Nordeste; Faja de terreno comprendida entre la 

línea que define el límite exterior de epta orientación de la 
zona próxima de segurided y la línea que une los puntos de 
coordenadas siguientes;

I

I = 43° 27’ 54” N 
L = 8° 19’ 42” W

J

I = 43° 28’ 09” N 
L = 8° 19’ 58” W

— Límite Noroeste: Faja de terreno comprendida entre la 
ínea que define el limite exterior de esta orientación de la 
zona próxima de seguridad y la .ínea que une los puntos de 
soordenadas siguientes;

J

I = 43° 28’ 09” N 
L = 8° 10’ 58" W

K

I = 43° 28’ 03” N 
L = 8° 20' 37” W

Espacio marítimo; Coincide con el especificado anteriormente 
para la zona próxima de segudiad.

Art. 3.° A estas zonas de seguridad le son de aplicación las 
normas contenidas en los artículos 12 y 14 del Reglamento, 
respectivamente.

Madrid, 3 de febrero de 1083.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4734 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que se 
amplía la habilitación aduanera del punto de costa 
de quinta clase de Ondárroa (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Apreciada la conveniencia de que expediciones de 
pescado- capturado por Empresas pesqueras conjuntas, pueden 
recibirse en el puerto de Ondárroa (Vizcaya).

Visto el Decreto número 3753/1964, y las Ordenes ministeria
les de este Departamento de 2 de abril de 1954 y 2 de mayo 
de 1977,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
dirección General ha resueltj ampliar la habilitación aduanera 
del punto d. costa de quinta clase de Ondárroa (Vizcaya), 
para la descarga y despacho d - importación de pescado.

Los despachos se efectuarán por personal y con documenta
ción de la Inspección y Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales de Bilbao, siendo a cargo de los importadores las 
dietas y gastos de locomoción que reglamentariamente se de
venguen con ocasión de la realización de estos servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de enero de 1983,

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

4735 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
amplía a la firma «Destilerías Adrián & Klein, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de diver
sos productos químicos.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías Adrián & Klein, 
Sociedad Anónima», solicitando ampliación del régimen de rá- 
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de diversos productos quími
cos, autorizado por Orden ministerial de 3 de noviembre de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre',

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to de activo a la firma «Destilerías Adrián & Klein, S. A », con 
domicilio en Benicarló (Castellón) y NIF A-28055101. en el sen
tido de incluir en importación como nueva mercancía y alter
nativa a la ya autorizada esencia de trementina:

— Alfa-pineno, P. E. 29.01 51.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los_ productos más abajo señalados se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, las cantidades de esencia de tre
mentina o de alfa-pineno siguientes:

— Terpineol; 166 kilogramos de esencia de trementina o, al
ternativamente, 166 kilogramo s de alfa-pineno.

— Acetato de terpenilo: 136 Kilogramos de esencia de tre
mentina o, alternativamente, 166 kilogramos de alfa-pineno.

— Levo-limoneno, 190 kilogramos de esencia de trementina, 
o. alternativamente. 190 kilogramos de alfa-pineno.

— Terpino-leno: 110,5 kilogramos de esencia de trementina o, 
alternativamente, 110,5 kilogramos de alfa-pineno.

Como porcentaje de pérdidas:

En la obtención de terpineol;

— Mermas; 40 por 100 para la esencia de trementina y el 
alí A-pineno.
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— Subproductos: 12,3 por 100 para la esencia d trementina y 
e' alfa-pineno, transformados en «mezclas de subtancias odorí
feras», adeudables por la P. E. 33.04.90.1.

En la obtención de acetato de terpenilo:

— Mermas 40 por 100 para la esencia de trementina y e’ 
alfa-pineno y 31 por 100 para el anhídrido acético.

— Subproductos; 12,3 por loo para la esencia de trementina y 
el alfa-pineno, transformados en «mezclas de substancias odorí
feras», adeudables por la P. E, 33.04.90.1.; 12,86 por 100 para el 
anhídrido acético, transformado en «mezclas de substancias odo
ríferas», adeudables por la P. E. 33.04.90.1.

En la obtención de levo-limoneno:

— Mermas: 40 por 100 para la esencia de trementina y el alfa- 
pineno y 100 por l00 para el ácido fórmico.

— Subproductos: 14,4 por 100 para la esencia de trementina y 
el alfa-pineno, transformados en «mezclas de substancias odorí
feras», adeudables por la P. E. 33.04.90.1.

En la obtención de terpinoleno:

— Mermas; 9,5 por 100 para la esencia de trementina y el 
alf -pineno, exclusivamente.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y hoja de detalle correspondiente, las 
primeras materias, determinantes del beneficio fiscal, realmente 
utilizadas en la obtención de los productos terpineoi, acetato de 
terpenilo, levo-limoneno y te:q inoleno, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal decía ación y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la 
correspondiente hoja de detalle.

Caso ds que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de 
la Dirección Genera] de Exportación harán constar en Jas 
licencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos por
centajes de pérdidas aplicables a las mercancías esencia de tre
mentina, alfa-pineno y anhídrido acético, con la debida dife
renciación de mermas y subproductos, que serán precisamente 
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso 
por el concepto de subproductos.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
3 de noviembre de 1982 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de rep sición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde Ir fecha de publicación de esta 
Orden eñ el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 3 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de noviembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

4736 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
amplía y modifica a la firma «Stahl Ibérica, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de productos 
auxiliares, pigmentos y lacas, uretanos y poliure- 
tanos y resinas de copolimeros acrílicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la En pesa «Stahl Ibérica, S. A.», solí 
citando ampliación y modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo pare la importación de diversas mate
rias primas y la exportación de productos auxiliares, pigmentos 
y lacas, uretanos y poliuretanos y resinas de copolimeros acrí
beos, autorizado por Orden ministerial de 2 de agosto de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre);

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Stahl Ibérica, S. A », Con domiclio en 
carretera de Puigcerdá, kilómero 23, Parets del Vallés (Barce
lona) y NIF A-08-201451, en el sentido de incluir como mercancía 
de importación diisobutilcetona, P. E. 29.13.16 (ya incluida en la 
citada Orden ministerial en ios efectos contables de algunos pro
ductos).

Y establecer efectos contables para dos productos de expor
tación de metiletilcetona.

Segundo.—A efectos contable respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos que se señalan se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o Se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades siguientes;

— Serie lacas (barnices nitrocelulósicos):

8415, tres kilogramos de diisobutilcetona.
8433-B, 64 kilogramos de diisobutilcetona.
8484, 50 kilogramos de diisobutilcetona.
5454, 35 kilogramos de diisobutilcetona.
76228, 37 kilogramos de diisobutilcetona. 
45904, 26 kilogramos de diisobutilcetona.
145, 46 kilogramos de diisobutilcetona.
537, 62 kilogramos de diisobutilcetona.
785, 46 kilogramos de diisobutilcetona.
853, 54,3 kilogramos de diisobutilcetona.
8257, 4,4 kilogramos de diisobutilcetona.

— Serie uretanos y poliuretanos;

U-4769, 27 kilogramos de metiletilcetona.
U-8040, 13 kilogramos de metiletilcetona.

Tercero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activ. a la firma «Stahl Ibérica, S. A.», en el sentido 
de que, dado que se repiten cinco productos de exportación: 
Thinner T-2271, LS-122, LS-858, 5344 y U-8040, en el'apartado 
cuarto de la citada disposición, declarar como válidos únicamente 
los que se citan en primer lugar en el mencionado apartado con 
sus módulos contables correspondientes.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de julio de 1981 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 2 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» . 
de 8 de septiembre), que ahora se amplía y modifica.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz Li
gero.

Ilno. Sr. Director general de Exportación.

4737 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 10 de febrero de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................. ...... 128,617 128,977
1 dólar canadiense ....................... ...... 104,887 105,309
1 franco francés ........................... ...... 18,774 18,841
1 libra esterlina .......................... ...... 198,005  199,075
1 libra irlandesa .......................... ...... 170,462 177,472
1 franco suizo ....................... :..... ...... 63,703 64,040

100 francos belgas ........................... ...... 270,544 271,873
1 marco alemán ........................... ...... 53,213 53,473

100 liras italianas ............................ ...... 9,251 9,283
1 florín holandés .......................... ...... 48.149 48,414
l corona sueca .............................. ...... 17,383 17,455
i corona danesa ........................... ...... 15,102 15,162
1 corona noruega .......... ............ ...... 18,183 18,260
1 marco finlandés ....................... ...... 23,086 24,098

100 chelines austríacos .................... ...... 757,149 761,960
100 escudos portugueses ................ ...... 139,340 140,040
100 yens japoneses ................. ......... ...... 54,512 54,781


